
MIÉRCOLES 25 DE FEBRERO DE 2009B.O.C.M. Núm. 47 Pág. 123

Y para que sirva de notificación a “Sound
Fiction, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, se expide el presente edicto para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para su
colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 27 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/4.135/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 35 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Antonio Murillo Torres, con-
tra la empresa “Medacons, Sociedad
Anónima”, registrado con el número 894 de
2008, ejecución número 9 de 2009, de este
Juzgado de lo social, se ha dictado auto,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 26 de enero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Antonio Murillo Torres, contra “Meda-
cons, Sociedad Anónima”, por un importe
total de 6.608,02 euros de principal, más
661 euros y 496 euros de costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente para cubrir
dichas cantidades.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

f) Acumular la presente ejecución a la
número 8 de 2009 seguida en este Juzgado a
instancias de doña Silvia Villamil Ruiz,
contra la misma ejecutada; ascendiendo el
principal de todas las ejecuciones acumula-
das a un total de 10.718,70 euros, más 804
euros de intereses y 1.072 euros de costas.
Afectándose los bienes embargados en su
caso en las distintas ejecuciones acumuladas
para responder de la totalidad de las mismas.
Llévese testimonio de la presente resolución
así como de la sentencia dictada en estos
autos y de los particulares necesarios a la
ejecución a que esta se acumula.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiendo que contra la misma no cabe re-
curso alguno, sin perjuicio de la oposición

que pueda formularse por la ejecutada en el
plazo de diez días por defectos procesales o
por motivos de fondo (artículo 551 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, en relación con los
artículos 556 y 559 del mismo texto legal),
sin perjuicio de su ejecutividad.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría.
Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—
El magistrado-juez de lo social, José Anto-
nio Capilla Bolaños.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado.—Doy fe.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así
como para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado, expido y firmo la
presente.

En Madrid, a 26 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.136/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 34 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jhonny Edgar Licango Vilca, contra la em-
presa “Excavaciones Mabenur, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado re-
solución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Ana María Ruiz-Burgos More-
no.—En Madrid, a 28 de enero de 2009.

Dada cuenta; visto el estado que mantie-
nen las presentes actuaciones, requiérase a
“Excavaciones Mabenur, Sociedad Limita-
da”, para que comparezca ante este Juzgado,
a fin de que habiendo caducado el manda-
miento correspondiente a la cantidad con-
signada en exceso y que asciende a 278,80
euros y que fue emitido en fecha 10 de julio
de 2008, le sea entregado uno nuevo, o en su
caso designe cuenta bancaria en la que efec-
tuar el ingreso, con apercibimiento de que
conforme al artículo 14 del Real Decreto de
Depósitos y Consignaciones, en caso de no
comparecer en el plazo de un año desde la
fecha de emisión del mandamiento, se trans-
ferirá a la “Cuenta de fondos provisional-
mente abandonados”.

Notifíquese la presente resolución a las par-
tes, advirtiendo que contra la misma podrán
interponer recurso de reposición ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles, si-
guientes al de su notificación (artículo 184 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Excavaciones Mabenur, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/4.134/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 37 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Rachid Ladudiyi, contra la empresa “Ve-
mur, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución, cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Ortiz Rodrí-
guez.—En Madrid, a 4 de febrero de 2009.

Únase a los autos de su razón, y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta por sentencia de
fecha 9 de diciembre de 2008 a la empresa
“Vemur, Sociedad Limitada”, en favor del
demandante don Rachid Ladudiyi, y previo
a su resolución, se acuerda oír a las partes en
comparecencia que se celebrará en este Juz-
gado de lo social, sito en la calle Orense, nú-
mero 22, el día 9 de marzo de 2009, a las
ocho treinta y cuatro horas, que solo versará
sobre la falta de readmisión en debida forma
que se ha alegado, a la que deberán acudir
con todos los medios de prueba de que inten-
ten valerse en orden a esa cuestión. Cítese
en legal forma a tal fin, quedando advertidos
de que si no acudiese la parte demandante
(por sí o debidamente representada) se la
tendrá por desistida de su petición, en tanto
que si el ausente fuese el empresario (por sí
o legalmente representado), el acto se cele-
brará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Vemur, Sociedad Limitada”,


